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Padllla Gutiérrez, representado por e~PróCuradordóJ:'lLé'ó:llCar
los Alvarez Alvarez" y como demandada, la Adn1inistr~citJIrPú·
bUca. representada, y defendida por, el Abogado del' Estado,
sobre impugnación de Resoluciones de la Dirección'General' de
Justicia de 26 de O{:tubre y 10' de diciembre de 1968. relativas
a haberes pasivos del demandante, se ha dictado sentencl.acon
fecha 15 de diciembre de linO' cuya' parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que sin pronnllciamiento especial sobre las cos
tas, debemos desestimar y desestimamos tanto' el motivo de
inadmisión opuesto por el Abogado del Estado como-el presente
recurso contencioso-administrativQ interpuesto por donJooé pa
dilla Gutiérrez w.."'ltra las Resoluciones' de la. Direceión Qéneral
de Justicia de 26 de octubre y 10 de di~iembrede 1~68.

As! por esta nuestra sentencia, que se pubHcar:'t en el «Bol,etin
Oficial del Estado» e tnsertaraen la «Colección. LegiSlatiVa»,
definitivamente juzgando, lo pranunciamos, maní,iamos y firma
mos..-Alejandro Qarcía,-Evaristo Mouzo.-AlfonsoAlgara .. (con
las rúbricas).»

En SU Virtud, este Ministerio ha tenido a .bien dispoIl~r que
se cumpla en sus propios. térnúnos la. referida· sentencia, publi
cándose el fallo en el «Boletin Oficial del Estada», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el artlcULo1&5delaLey
deloCQnteneioso-Administrativo de_ 27 de dicIembre de 1956.

Lo digo a V, 1, para su conocrrnieIito·y efecto,<;oonsiguieIltes.
Dios guarde a V. l. muchos aúOS.
Madrid, 26 de enero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr, Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 de enero de 1971 pOr la .que se
apr;~eba a «Fhenix Peninsular, Sociedad Anónima
de Seguros» (C-141), la documentadónrelativa. al
segEro mixto a capital variableconasiYrtaMón de
partidpaciones en un tondo ... detnvi?r-St0ll: ··m:obiliaria,
asi como el apénd,ice del seguro c01nplement.a-rio de
«llnctuación de cambios».

TImo. Sr.: Vlsto el escrito de «PenInsular, Soc~edad Anóll1m~
de Seguros». (0-14D, en solicitud de aprobación de l¡:l;· proposi
ción. póliza, base técnica. y tarifa del seguro mixt.o a capital
variable con asignación de .. participaciones en. :un f 011dQ de in~
versión mobiliaria, así como el apéndice del. segurocomplemen
tario de·«!luctua:ción de cambios»; a cuyo fin .aootnpafia-lapre
ceptiva documentaclón, y

Vistos los favonibles informes de la Subdirección C-eneraJ
de seguros de ese CentTo directiVO y a propuesta de· V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder ,a 10- interesado
por la indicada Entidad, denominada actualmente «Phenix;
Peninsular, SOciedad Anónima de Segul'os». por haberse fusio
nado por a~orci6n de las Delegaciones Generales para· España
de las Entidades de nacionalidad francesa «LePhenix Vie».«Du
Phenis Inoondie» y «Le Phenix Ae'Cidellts», _aprobada dicha- fu~

siónpor Q1'den ministerial de 21 de octubre de 1970.8e aprueba
igualmente la documentación reseñada en la· parte. -dispositiva
de la presente Orden ministerial. sí bien. respecto al seguro
oomplementario de «f!uctuación de cambios». la ·aprobaciónse
concede: con carácter províslonal, deblendorerlütir anualIl1cnte
a la Subdirección General de8eguros un. estado eomparatívo
de la siniestralidad real y la prevista.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de eneto de 1971;~P. D., el SubsecretatiO, José

l'v!aría Sainz de Vicufla,

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 15 d.e enero de 1971 pOr laque se.reor~
ganiza la zona recaudatoria de la capital de S,anta
Cruz de Tenerile. dividtendola en dos demarcacwnes
indepe1l.dientes.

Dma. Sr.~ Visto el expediente promovido .para reorganizar
la zona de la capital de la provincia de santa cruz. pe Tenerife,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa
Dirección Gene~'at, y en uso de la facultad que le confiere
el artículo 12.4 del vigente Estatuto orgá;níeo de ,la .,f'unCIÓn
Recaudatoria y del Personal Recaudador~·tiene a· bien disponer:

Pritnero,~ueel distrito muni'cipal- de- Santa Cruz de Teneri!e
se conSidereqividido en dos zonasrecaudatOJ:'ias, denominadas
Primera· y Segunda· de lacapltal; cuya «emarcación quedadeli~

mitacta por una línea divisoria que, partiendo del ramalizquier~

do del barranco de santos. sigue· su curso y continúa por el
c-auceprincipal ha::.tadesembocaren elmar.

segundo.-4tue la zona segunda de la capital, enclavada en
la parte derecha del rderido. barranco .. de santos, comprenc1a.
ademas.los municipios de Arafo Candelaria yGUimar.

Tercero.--..Qu8 dicha modificación se'itriplante tan pronto como
las necesidades del servicio lo permitan.

Cnarto.~$e decla1'a aextingulr la zona de la. capital. con
su: demarcación actual.

Lo comunico a V. 1. para su· conocimiento y demás efectos.
Dios gUarde a V. l. muchosaüOs.
Madr-id, 15 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario. José

Maria SaillZ de Vicufla.

lImo, Sr, Directar general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 16 de enero de 1971 por la que se
apru-eim la mOáijica-ción de. sus .estatutos sociales
y ahmC-llto de· capital social de 6.000.000 de pesetas
a «Garantía, SociedQd Anónima- de Reaseguros,
iR-9J. .

Ilmo, Sr.: Por 1& representa-ción legal de. ·la .Entidad cOa.
rantia; Sociedad Anónima de Reaseguros»; domiciliada en
BUbao,plaza· de Don Federico l\toyúa; nÚffi&o 4. se ha.$01i-e1~

tacto la aprobación de sus Estatutos sociales; en orden a la
ampliacIón de capital efectuada·por incorporación aJ.mi.smo
de Parte dt:lsa1do de la.· Cuenta· de :RegulariZación, preViSto
en la Ley de 23 de dIciembre de J961, y dIsposiciones comple
mentarias, y; en especial, 10- establecido e-Il los artículos- 3,0, 4.0
Y 5.0 -del· Decreto 3155/1966, de 29 de diGíem.bre, así como auto
rización para utilizar como cifrarle capital suscrito y des
en1bolsad,o la. de 6.000.000 de pesetas, para. lo que ha presen·
tado ladooumentación Pertinente.

Visto el1n!orme favorable de. la Subdirección General de
seguros de esa' Dirección aeneral,y a proPuesta· de V. L.

E$te .MInisterio ha tenido -a bien·a.probar las modlfica.eiones
lIevad,.aS··a cabo· en el· .articulo 4.°. de· sus Estatutos sociales por
«GataiItia. Sóciedad Anónima de Reaseguros», acordadas pOr
l~ Jl.lntageneral ordinaria de accionistas, de. 24 de' junio
de 1969, autoriúndola para utilizar- como _cifra de capital y
desembolsado la de 6.000.000 de pesetaK

Lo que comunico a V. l. para su conoe1tillento y efectos.
Dios guarde a V. L muellos años,
!Vtadtid, 16 de enero de- 1971..........p; D.• el -Su~retarl0. JOSé

Maria SaInz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupu.estos por la que se ,,,,mplia la autorización
numero 6, concedida al «Banco Coca, S. A.», para
la apertura de cuentas restringidas.de recaudación
de tributos en el establecimiento que se i1idica.

VIsto el escrito formulado por el «Banco CQca. S. A,». 501101
tanda autorización para ampliar el servicio de. cuentas restrin~

gidas dé reca.udaciún de tributos,
Esta Dirección General acuerda disponer que la. autorizacIón

número 6. concedida en.Sp de septiembre de 1964 a la- citada En
tidad, se considere mnpl,iada. a los siguientes establecimientos:

De,marcaci6n de Hacienda de Málag4

Marbella.-Sucursal. Avenida de Ricardo soriano, número 10.
a la que se asigna el numero de identIficacIón 2~3..04,

Madrid. 14 de enero de 1971,-El Director general, José Vlla.
rasau Salat.

RESOLUCJON del Tribunal d.e Contrabando de Alfo.
cante parla que se hace_público el lallo que se
cita.

Dfsconociéndose el aotual paradero del súbdito norteamerica
na don . Ron Noble, se le hace saber por el presente edicto lo
slg!.ü€rtte;

El Tribtlnal de.Gontrabando en Comisión Permanente y 'en
sesión deL dla 28 de enero de 1971, a1(;onocer del expediente
número 4J70.acordó el siguiente fallo:
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Rf.SO,",UglQN del ,Tribunal de Contrabando de
L1J,go ,pqf,la.. que se hace público el. jallo que se cita.

]?or .'. el. p:re~nte.se '. notifica ,a, .. J~,(larcíaFernáJldez, nacido
eIl·LugoeI14<ie:m,aYQ~:1~44.quetuvo su residencia en Fran
~,COl~ (iomicillo.e:n ;9boUlevfl.fdD'ArlWui1,.Boulogne-Billancourt
y act,uaIm~teen"iiPlorad~J)Madero,. ·10 siguiente:

'El ''I'ribunal dé<Con,~rabando~ep·.,ComisIón. Permanente y en
sesi6n .. del. dia~3de,diciell)hre de·.··1-970.. aoordó el siguiente
fano ..':(~~ped1ente:·.núrilero,.·12/70) •..~

1.° :J:)éclarar rc'Qllle:t!da.··una1IífrácciÓn de contrabando de
menor.CUanWl,colllp:rendida:ep:elartículo l3,primero, de la Ley.

2:;0: '~c1ara~ . resp()I1qablede dicha . infracción, en. concepto
de· .•autor" al .•. inculpado;' JÓSé.GarcíR, Fernández,

3,0:E?,tirrlar·. que· no .concurren circunstancias modificativas
de .,1a're~p()nsa.bHidad.

4,0.Imponer·.al.·m(ÍiC19riad() .·responsable las siguientes san
c1<melH'Principat .• démulta:.·.··qel·.artículo.,30,segunda, de la LeY,
e,nrelac1Ól1,~onlas'nPrrnf:tS 'de. los. apartados .1) y 2 del 25 de
larriJsma; '<ensu.grado ·tm~dioy límite mínimo, por importe

,:de69.420.:pesetª,s; la,sub¿¡lqiarla de prisión, .caso de insolven
cia,' a.~azóIl.,ele •. Ull··dJa .. porcada,equivarente· imporre del salmio
1abOl"a,I ..•. íninimQ ·ví~en~e¡'hasta:' dosafios máximo de dura
ció;l.)r la·accesoria deoomiso· deL vehículo·· marca «Fíat» 1.300.
9~jetO; d~:Ia infl'~ci?l};

, he~t~~ara.r.ha~.ltl~';.a. conCesIón de preI11io a losapre--

_,:," ; .... ',': ·,···:'<',·i ....· ., .... :... <,' ... f'·'

1.° .. Declar&-cometldauna,1nira<}ci6nde:-:cón~'tmando de,lDe+
nor cuantia, comprendida en eL caso ,prlmer()del1U"~~Ulo13
de la Ley de Contrabando. en relac16n'eon:el~tic1.1lotercero,'1.::
de la propia Ley y articulo 14dela~YcleImportáciÓD:'l'eInp(),o

raldeAutomóVlles.,." " ',.. ....,"" .'':",:: ::,:.0, .._._"'

2.° Declarar responsable clela .. expresa<41infrlle~i611' el1joon-
ceptodeautor,adonRonNoble.." ",", ,,':" '".," ..

3;0 DeclariU' que en el responsable cOl1clll'1'e lác4'cu;rtstJu1c~
modificativa de la responsabilidad .. atentumte ~~a4eLartí,cU.
lo 17 de la Ley de la jurisdicción. " .<,/:',.:- ,', ,,'.', ; ',:,.' ;

4.(> Imponer la multa siguiente: OclUf. milJ8.0001 pe~tas.

5.° Declarar el comiso de lamotocicleta,liltervenidA.
6.0 Declarar la sanción subsidiaria. de ,prisiónp,arl!.' caso ,de

insolvencia o falta de pago,según. elcólllPuÍi():queprevíene
el apartado 4 del artículo 24 dela Ley. , ,',.,....'"',',',.",,, ,'" ,,",

7;0 Oeclarar haber lugar>a.' la' ,concesión (k(':Prernio :.8)05
aprehensores.

El impOrte de la multa im.Pue$taha:-,<leSerlngrésa4o~:Pre~
cisamente en efectivo,. en ",' esta DelE!gaCiónde. ,Hacienda, en, el
pla7tO de quinceclfas ,a ,eontar416 lafecha-"enql1esépublIqu~
la presente notificación, y contra. dichofaHo '~e' Ptlede'itlterponer
recurso de alzada ante' el, 'l'ribunal Superi()r' , de:,Gqntrabando
en el plazo de Quince días a,partir'delapublicaciqntie:esta
notificación, slgrnflcando que la interposición del recUrso,no'su&;
pende laejecuclón del fallo y,queencasode insolvencif\,se
exigirá el cumplimiento, ,de la, pl:!na subsidiaria :',tieprhra.ción
de l1b~tad a razón de un,d.1a'depris1ón:por.cada lfO,pesetas
de rnulta no satisfechas y dentro de 30s Jimites"de,:dilra,ción
máxima sefialadosen el'caso 24 de lRLey, .....', ,.,,",,: ", ,', " ,'" .

Lo que se publica en 'el «Boletín' Oficial ,el,el Estado" en,cum
plimiento de lo dispuesto en losarticulos 89 ,Y ~:del:aeglatnento
de procedimiento para 'las,reelamacJ{)nes:"ec?Iló:mic?",ad1n~nistra~

tivas de 26 de noviembre de 1959....<.:.' .'. .' ...•

Alicante, .a 29' de .' enero' de' 1971,.~EI·.secretarilJ .tiel:~ibunaL
Visto bueno: El Delegado, de .llscienda, , J;lreSiden,te.-'-472--E.

RESOLUCION del Trlburutl de Contrabando de Cá
diz por la. que· se.lJ,ace' públ!Cf) "e,Z jallo ,'que·se··clta.

l)esconociéndo8e' el actuafparadero de :RÓtn~i&·:B.-';r4wanag
y de Jesús M. Beltran. que.' últimamente:tuvi~on .s~'do.rnicmo "
en Rota (Cádiz). se 1eshacesaber P9l".el:pr.e~Ilte'-;ed1ctó'10
siguiente:

El Tribunal deOOntrabando en Plello"y en sesióÍtdéLdfa
21 de enero de 1911,a1 conocer deLexpediente ·n.úmer(} 94170
acordó elsigulente fallo:': . ...• .... , '," '...•.

1.° Declarar cometida unainfracclón,d,e @n~a:bandodellla..:',
yor .cuantia. eomprendidaenel.número''tercero .der artl(mlpll
de la Ley de Contrabando,.ellrelacIón.con'·el'númez;o'prin:lero
del articulo octavo de la misma. .".: ,',:. '.' .':: " .. "

2.° Declarar responsables· de ,,·la.expr~da jll~r.acción.ell.con,;.
capto de autores. a Josefa Pacheco,Arjons," RÓ:tl1ulos.Liwftna~
y Jesús M.· Beltrán, de acuerdo.· con: eL caB() priffieroapltrta-;
do 1, del artículo 20 de lRLeY.,', '.'. '."-'i'" .:' .:.',;'

3.? . Declarar que en lOS. respo.nsables,eoncll.I'I':en.·.• las ..circuns
tanelas' modificatIvas de .1are8P()DSabilidadsiguient;es:Agravan
te octava del articUlo 18· en la, declarada QQm6,.~utóra..;,Josefa
Pacheoo Arjona.

4.° ImpOIier las multas siguientes:

A Josefa. Pach-eoo Arjona:Multa,: 179.894 pesetM;,'~adoi SUl»'
tiar alllmitemínimo. .' ," ...........,:,.,_',

A Rómula a. Llwanag: Multa, 142.048 pesetas·· grado me<!lo
Ilmlte mJnlmo. • '.

A ~Im't- Beltrán: Multa, 15.589 pesetas; grado. media limite

Total importe de 1&ll multas: 337.511 peseta..

S.O Imponer la penasubs1diar1atle'ptlVacIÓride. litJerte.d
tari~U:~d~elat~i!encla... de,. acuerdo :C:OIf.e1",(l~arttld{).4.del

6.l> Declarar el corniso d~todo eltabaco-.aprep.éllclid()~
7.° Declarar. haber lugar .. a la . concesión' ,d.e': pre:mio:a. 'los'

aprehensores en 10 que a 'la: tIifracció:o. de, co.tltrabandOapre~iada
se refiere.

El imPOrte de la multa impuesUt'ha de: ser.-: i~esadoi Pr~
clsamente. ene!ectlvo. en esta ··,De:legación:4e·Haciend~én.~1
plazo de quince dlas a contar de la fecha en 'qué. se putH1que'
la presente notificación, y contr.~. dicho fallo se puede.·lntér:p(mer
recurso· de alzada ante el Tribunal ,Superi¡;)r' de:Con~abandQ
en ~l pl~o de. qu111ce días a ,pa.rtirdela:publicacl(:l.nde>~sttl
notIficaCIón,. s1gmficando. que la .'1rlterposicIóndel.recutso'no .SUS:
pe?-de laejecucl~:delfallo y: que. en~aso'<le 'JIlSOlven.clase,
eXIgirá el cumplImIento. de .la ... pena .... subsidiat1á~de: ptivaC-ión
de libertad a razón de undfade prisión ' por cada: 120 pesetas
de ,multa no satisfechas y ·dentro. ·de··.los:l1mI~de,dura.elóil
máXima sefialadOl; en el caso 24 de. la Ley.

Laque ~ •. PllbUl:li.·en.el «80Ietin·.OficIal··.del Es~o» .en .cum
plirtIiento de 10' d1spuestoe.n.los~tíeulo589 y92 del Reglamento
9-e '. proce.dimie~to'pa.:r;llas.recltUnacioneseconómico-adminiStra
tlva~,cle 26d~novieI.lli)r~ de 1959,;

C'ádiZ;' .. a'27:·de·.eJ]~Q··.de. 1971.~El ··SecretarIo del 'I'ribunalo
Vis~ bueno:'E:l Delegado de Hacienda"Presidente.'--474-E.

R~SOL:U(J~ONdel Tribu1Ullde .contrabanao de Cá
d¡zpor·laque se 'hace p.U'blicoel fallo que se cita.

Dés'con()cié!1doseel'actualparaderode M1chael John Haaken
son, .Súb:ditoalllericano,-se le hace .sabel" por el presente edicto
10 siguiente:

;El,TribU!J.al, de·'COntl'apando· en: Plehóy,en sesión del día
21 deenu'o' de 1971,al coJ;locer del expediente número 94/70.
acordó elsigtliente ·falló:

l'~:·Decl~arconíe:tida.un.a infracci,ónde contrabando de ma
yor 'Jmantía;.comprell.didaen etcasoséptimo del artículo 11
de la,LeYde.Contrabando,enrelacióncon'el número tercero
delar,ticlilosextod~1a/m~,

2;~Decla.rat· responsable' de, la· é'xpresada infracción, en con
CePt<l ,de.' ,aUt',Qr,il"Michaet: :John Haakenson; de acuerdo con
elcasoprimero,aPaxtado 1; del artículo 20 .de la Ley,

3.0 ' ,Declarar. qu.e,:enelresponsabl~.no concurren circunstan
Cias modificl:iti,vasde :la,respo~~bilidad.

4.'{.··.Iniponer l~ .multa siguiente: A Michael John Haaken~

so~,52~.O,OO ,p,ese.tas.
Total importe de la m:u¡ta:·QUinientaS veinticinco mil pese

tas,'e:quivalenteal gracio- medio de la sanción correspondiente.
5.oIIlljJon~t la.pena subsidiaria de privación de libertad

para, caso .•. d.e', insolyencia•. de . acuerdo con el apartado 4 del
articula 24dela Ley.

6;0:peC:larar. e-IcO!:nis.o de: lagriffa intervenida, que quedará
definitivarn~nte R.disppsici,óudel,Juzga(Í0 .qUe. entiende de los
hech~,.,en:::cuaIltóal:,pQsible delitQ:cOJ,ltra la salud pública,
paradal'leeldestinp:re~la~ntarioqueproceda,

7~f!, lie.~rlug¡}.r·a. la, concesióndepr-emio a los aprehenso
res en, iO,que:a ·laiIlfra9ción de coll.trabando apreciada se refiere.

l!:L1ntPo~te'de'1&'Il1itlta.itnpuestaha de ser ingresado, pre
cIsamente: eIl·ef~etivo~eIl: esta )ele~aci6nde Hacienda en el
plaZO:de,qJ,lillce •dias.acontiU'·.,de, -la fecha ·e11 que se publique
'la: presente not~ficación,ycontradich.ofallose puede interponer
recu:rso .~e .. alzadaan:te,el'Tribunal,Superior .de Contrabando
en el'plazo'.dequ~eedí~,a,:partir de la. publicación de esta
notifJcación¡ signifíc,ando qll'e la int-erposición del recurso no sus
pende la ,ejecución del fallo y Que en caso de. insolvencia se

',exigirá. el ,cumplimi~ntQ.de la: .,pena.. stlbsidiaria de privacion
de"libertada razón·de ,un' día .de. pr,isión por cada 120·. pesetas
de multa'(iosatisf~ha,sYde:nt1."0,de los l1lnites de duración
~xiIna se~~adosen.elca~W 24d~,,JaLey.

~'quesepublitaell.el.«B.Qletín.Oflcial del Estado:» en cum
plimten~ode-lodiSpl.leStoelÍ.l(JsarticuJos·89 y92 del Reglamento
~'·:pr:ocedimicnto:paralas·r,ecl~Ila9ioneseconómico-administra-
tivits:d,e .26den,?,,¿eIl:l,~xede1959.

Cá;diz,.\a.'28:de·.: enero:. de, 197L~El.secretario del Tribunal,
Visto;t)Uenq~·.ElDelegado:~e·.!lactenda;·Presidente.--475-E.


